
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
      MEDINA - CUNDINAMARCA 
 
 

Correo Institucional: j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 8 Nº 11 A-34, BARRIO OLÍMPICO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Medina (Cundinamarca), 10 de marzo de 2021. 

Entra al Despacho del señor Juez, demanda de disminución de cuota alimentaria N. 

2020-00009-00, informando que por error mecanográfico se señaló fecha para llevar 

a cabo audiencia inicial e instrucción y juzgamiento, para el próximo 29 de marzo 

siendo este día de vacancia judicial por ser semana santa. Provea. 

 

DENISS SAMARA MONROY MONROY  
SECRETARIA  
 
Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE: JOSE GUILLERMO AVILA BOHORQUEZ 

DEMANDADA: JEMI CALDERON CASTAÑEDA 
RADICADO: 2020-00009-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede a corregir 

el auto del 22 de febrero de 2021 mediante el cual se programó la fecha de 

realización de la audiencia quedando por error el día 29 de marzo de 2021 (vacancia 

semana santa), siendo la correcta el día veinte (20) de abril de 2021, a partir de las 

nueve 9:00 de la mañana.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

SERGIO ANDRES ENCISO MOLINARES 
JUEZ 
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